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CONDiaONES DE SUSCRIPCIÓN
l.a  El tiempo minlmo de snsozipeltfn es un (rtowttra.

Las Buseripotones se oobrardn por trimestres adelanta­
dos, onalqoiera qae sea el tiempo porqae se hagan los abonas.

3.a Las susonpoiones se ooentan desde el principio del 
mes en que se reciba el avlBO.

1.* La sasorlpclon se contiaaari Indefinidamente en tanto 
no se reoiba del snsoriptor aviso en contrario.

NÜM. 112

Las amias j  la caza
En las licencias de caza, 

aso de armas [y de pesca qne 
se concedan y  antoricen por 
aqnellas autoridades ó fnncio* 
narioB que para ello tengan fa­
cultades, deberán emplearse 
siempre los documentos qae al 
efecto expenderá el Estado, 
únicos que teiidrán valor legal,
y qne serán de los precios........

(A rt. 83 de la ley del Tim­
bre.)

En preferente lugar, hace algunos días, este pe­
riódico dedicó un artículo con el roismo epígrafe 
que sirve de cabeza á estas líneas, contestando á otro 
del señor marqués de Alta Villa, que vió la luz pú­
blica en La Corre/ipondencia de España.

Este incidente, motivado por una lamentable 
equivocación- del marqués, me han aumentado el 
deseo que de larga fecha tenía, de escribir sobre las 
armas, caza y pesca.

No ha mucho, en el mes de Febrero del corriente 
año, un ilustrado colaborador de este semarario, que 
oculta BU nombre con el pseudónimo de AHac de 
Caetrisol, trató en un razonado y bien escrito artícu­
lo de este peliagudo asunto.

Leí con profunda atención el artículo del señor 
Abiao de Caetrisol Y su lectura, lejos de calmar mi 
de^eo y mis dudas, en cuantos á las leyes se refería, 
excitáronla más y mucho más. Y  no fué porque escri­
tor tan concienzudo, en cuantos asuntos trata del 
Cuerpo, se equivocara, no; en so artículo se fija la 
buena doctrina; todo lo que allí se dice es lo que la 
ley manda se cumpla, y con su opinión estoy yo ab­
solutamente conforme.

Pero ocurre, y esto precisamente esto, es lo que 
aumentó más mi ansiedad, que aunque el señor in 
dicado y otros muchos coincidían conmigo eu esta 
materia, muchos caballeros seguían y siguen con sus 
licencias gratuitas.

La ley del Timbre, cuyo art. 83 copio á la cabeza 
de este artículo, está clara, precisa concreta y muy 
concreta Que truncó toda clase de privilegios y fa­
cultades para usar y expedir Ucencias gratuitas, no 
cabe dudarlo, porque sino carecían de objeto las 
Reales órdenes de 7 y 80 de Septiembre de 1893, 
qne el marqués de Alta Villa no conocía, con arre­
glo á las cuales se expiden licencias de uso de armas 
gratis y á mitad de precio de caza y pesca á los afo­
rados de Guerra; y ya que estas disposiciones cito, 
no quiero dejar ein indicar nna de mis dudas.

Los individuos condecorados con la cruz de San 
Fernando, ¿tienen los miemos derechos que los retí 
rados? Desde muy larga fecha, las leyes quisieron 
siempre dar este pequeño premio á los que ostenta­
ran la cruz de los héroes.

Lo mencionó la ordenanza en su artículo 3 ° y fuó 
mandado respetar por las Reales órdenes de 10 de 
Enero de 1827, 2 de Diciembre de 1828, 4 de Julio 
de 1831, 25 de Marzo de 1882 y ya por último les 
confirmó el derecho la ley del 79,

Ahora sería también muy justo que el derecho de 
siempre siguiera respetándose.

Y  vamos á otra cosa.
Los artículos 9.® y 10.® del Real decreto de 10 de 

Agosto de 1876 tengo para mí que alguien los consi­
dera en BU fuerza y vigor, á juzgar por las repetidas 
preguntas que veo contestadas en el Consultorio de 
este periódico. Esto no puede ser de ninguna mane­
ra. «O somos ó no somos*, O el artículo 83 de la Ley 
del Timbre manda, que debe mandar, ó los del Real 
decreto citado. 8i es aquella, todo individuo, cual­
quiera que sea su profesión, clase ó grado de paren­
tesco con caciques, debe proveerse de la licencia 
que al precio de 15 pesetas vende el Estado si quie­
re usar escopeta de carga ordinaria, no toda clase de 
armas como alguien entiende; y si debemos respetar 
el Real Decreto, vaya enhoramala la Ley del Timbre 
y dése una disposición qne diga: c.Vo hemos dicho 
nada.y> Porque si el artículo 83 de la Ley ha de cum 
plirse, ni el alcalde, ni el juez, ni el alguacil, ni en 
fin, absolutamente, nadie debe ni puede llevar armas 
sin licencia y la Guardia civil está eu el ineludible 
deber, si ha de cumplir con su obligación, de reco. 
gerlas y observar cuanto para estos casos previene 
la Real orden de 21 de Septiembre de 1894.

Estamos muy mal de legislación; con tantas le 
yes, con tantos decretos y con tantas disposiciones, 
resulta que no sabemos ni jota, Y los lectores de 
este semanario bien saben que no exagero; lástima 
ee, en verdad, que á nuestros políticos la política les 
distraiga de estas cuestiones importantísimas; lásti­
ma es que la fuerza de la Guardia civil se vea per­
pleja para cumplir con su espinoso deber, cuando en 
unos folios debiera llevar escrito cuantos casos res­
pecto á Ucencias de uso de armas, caza y pesca pu 
dieran presentárseles; pero claro es, se escribe mu­
cho y mal, se van amontonando órdenes y sentencias 
que el Guardia muchas veces no puede conocer, y 
ahí está el quid. Y demasiado hace que en medio de 
ese fárrago de papelotes y luchando con bnen nú­

mero de autoridades, que fuerza es decirlo, apoyan 
al delincuente, sale airosa en estas odiosas compe­
tencias.

Venga, pues, una Real orden, con una basta, que 
explícitamente aclare esas perniciosas dudas, por­
que de otra forma estaremos todos los días igual; es 
decú, sin saber una palabra de cuanto se refiere á 
Ucencias de uso de armas, caza y pesca.

De la caza y pesca he de ocuparme otro día.
Julio MORALEJA

1̂ 0 q u Q  diée
Probablemente en el próximo mes de Noviembre 

ascenderán á sargentos los cabos de infantería Ge 
rónimo Maeso Marcelo, Miguel del Amo Gómez, Se- 
veriano Bartolomé Herrero, Ramos Béseos Gil y 
José Rodríguez Incógnito.

En el arma de caballería, ascenderán los cabos 
Pedro Flores Rey, Juan García Guerrero, Santiago 
Ruesga Montes y Oeferino Bernabé Angel.

Según nuestros informes, existen en el Ministerio 
de la Guerra 71 instancias de sargentos del Institu­
to, pidiendo el pase á Cuba con el empleo de segun­
do teniente de la escala de Reserva retribuida.

El ilustrísimo señor obispo de Teruel y cura pá­
rroco de Villarquemado, han ofrecido al guardia 
Francisco Azorín Pérez, costear la matrícula de es 
ludios y enseñar privadamente el latín, á nn hijo 
del expresado individuo.

Por tan generoso ofrecimiento, el Director general 
del Instituto ha quedado altamente reconocido, en­
cargando al Jefe de Teruel, que personalmente dé las 
gracias á los respetables Prelado y cura de Villar- 
quemado.

E l H eraldo de la  Guardia  c ivil  se complace 
mucho en hacerlo público por medio de sus co­
lumnas.

Se han pedido informes al coronel Subinspector 
del 4.® Tercio respecto á la Importancia del servicio 
prestado por la Benemérita de Cádiz, la cual, según 
nuestros lectores verían por el número último, ha 
pocos días descubrió varios robos de consideración.

El sargento de la Comandancia de Málaga, Miguel 
Martínez del Baño, ba sido el designado para des­
empeñar la plaza de conserje del Colegio de Jetafe.

Hasta hoy solo se han recibido en la Dirección ge­
neral del Cuerpo, cinco instancias pidiendo plaza de 
escribiente en el Colegio de Jetafe.

Por Real orden de 17 de Octubre se ha concedido 
la placa de la real y militar Orden de San Hermene- 
gildc, al capitán D. Pedro Sala García

Se nos comunica iesde Hajate, que la fuerza de 
aquel puesto cambia i<e Casa Cuartel á medida de la 
conveniencia de ciertos personajes locales, y qne 
abora trátase de mudarles nuevamente á una sin 
condiciones de salubridad.

Llamemos la atención del jefe de la Comandancia 
de Málaga, que, seguramente, ignora estos ex 
tremoB, para que esté prevenido y sepa de antemano 
á qué atenerse cuando mande instruir el oportuno 
expediente.

Uno de nuestros euscriptores nos escribe desde 
Vallivana lo siguiente, que es una bendición de 
Dios:

«En eu ilustrado periódico de Fecha 24 de Septiem­
bre último, be leído con detenimiento el artículo que 
con el título de Los .<ár»ui8 ̂  ía Caza aparece en la 
primera columna del mencionado periódico, en la 
que ee menciona el hecho de un juez de la provincia 
de Cáceres que absolvió á los contraventores á la 
Ley de caza, porque después sacaran licencia. Pues 
no es solamente, señor Director, el aludido juez de 
aquella provincia el que merece se inserten sus be 
choB en su ilustrado diario, sí que también los de 
otro juez de un pueblo de la provincia de Barce­
lona , que hizo lo propio con un sujeto que in­
flingía la Ley de casa con un hurón y que fué 
sorprendido por una pareja del Cuerpo en el mo­
mento de tenerle fuera de la jaula para introdu­
cirlo en una madriguera de conejos, siendo ab- 
suelto libremente, devolviéndole el hurón y decla­
rando las costas de oficio. Pero lo más esencial 
es que el infractor absuelto no se couteuta conque 
la fuerza del Cuerpo baya quedado burlada, sino 
que dice á boca llena y se alaba de qne la Guar­
dia civil le ba quitado el hurón y que la Guardia

civil se lo ha tenido qne devolver, debiendo aña­
dir, que el infractor aludido, el día que fué denun­
ciado hacía veinticinco que había sido relevado 
del cargo de juez de aquel mismo pueblo.

SI esto es hacer justicia, que venga Dios y  lo 
vea.»

lEcbénles ustedes Reales órdenes á esos juecesl

El digno alcalde de Víllamayor (Navarra), D. José 
María Soto, nos dice:

«El día 7 del actual, y en la calle Mayor de esta 
villa, se encontró el cadáver de Cándido Martínez 
Apezteguía, joven de dieciséis años, soltero, labra­
dor y domiciliado en esta villa, siendo producida su 
muerte, al parecer, violentamente. Se puso el hecho 
en conocimiento del cabo comandante de la Guardia 
civil de Arroníz, donde corresponde esta villa por el 
distrito, y en la averiguación del hecho se distinguió 
todo el puesto de referencia, y en particular el cabo 
Saturnino Cervantes, el que á los diez minutos de 
su llegada á ésta ya había puesto á disposición del 
Juzgado al autor y el arma de fuego con que come­
tió el delito, bailándose ya dicho procesado á dispo­
sición del Juzgado de instrucción de este partido de 
Estella.

Lo que bago á V. saber por si tiene el gusto de pu­
blicarlo en el digno periódico que tan acertadamen* 
te dirige, y para emulación del benerrérlto Cuerpo 
á que pertenecen dichos sujetos.»

Hace bien en suponer el Sr. Soto lo grata que nos 
hade ser la publicación de esta noticia, que le agra­
decemos muy mucho por el interés y simpatía que 
hacia la Benemérita demuestra.

Sigue la racha de los abusos, exabruptos y demás 
lindezas que los jueces municipales cometen, con 
menoscabo de los prestigios de la Guardia civil.

Pt r̂sona autorizada, cuya respetabilidad es para 
nosotros la mayor garantía, dos informa de la con­
ducta observada por algunos Juzgados municipales 
de la provincia de Tarragona, que abierta y descara­
damente están faltando á la ley 

Entre aquéllos figura el de Vendrell, que absolvió 
libremente en el juicio (al qiie la pareja no compa­
reció), ó un denunciado por usar armas sin la co­
rrespondiente licencia. ¿Y en qué se fundó la abso­
lución? preguntarán ustedes Pues nada menos que 
en el dicho de que la escopeta pertenecía al amo del 
denunciado; prueba que satisfizo por completo al 
Juzgado para dictar auto de absolnción y devolver la 
escopeta objeto de la denuncia.

Pero, aún hay más.
El juez municipal de Viñols, inspirándose en la 

conducta de su colega el de Vendrell, aunque sin 
tanta g -nerosldad, devolvió una escopeta recogida 
por la Guardia civil, haciendo pagar al denunciado 
cinco pesetas en un sello del Timbre móvil.

Esta se conoce que es una ley especial para los 
Viñols, y reservada, puesto que nosotros no la cono­
cíamos ni habrá nadie seguramente que la co 
uozca.

El digno jefe de la Ckimandancia de Tarragona se. 
ñor Betancourt, ha puesto los hechos en conocimien 
to de la Audiencia, que esperamos obre con justicia, 
imponiendo á esos jueces—llamémosleB así,—el co 
rrectivo que se merecen.

No tenemos palabras con qué lamentar el número 
de quejas de esta índole que hasta nosotros llegan, 
y que determina un estado juicioso con respecto á 
la ley por aquellos directamente encargados de man. 
tenerla íntegra con puntos y comas.

Por la parte que directamente atañe, por lo que 
afecta al prestigio y fuerza moral del Cuerpo, esta­
mos en el caso de declarar insostenible este estado 
de cosas, llamando una vez más la atención del señor 
Mioistro de Gracia y Justicia para que oponga una 
saludable energía que baga punto final en estas in­
tolerables demasías.

¿Es cierto que hace seis meses está una pareja ee 
parada de su puesto^ Cabra (Córdoba), porque un 
alcalde lo solicitó por temor á que se alterara el or­
den público?

De ser así, forzoso es poner término á una situa­
ción que tantos perjuicios ha de irrogar á los que 
cou su escaso haber tienen que mantener dos casas

Las causas de los repetidos ataques á la propiedad, 
de que justamente se queja la opinión en Sevilla, 
no son otras que la falta de fuerzas para atender á 
los múltiples servicios que le están encomendados 
al benemérito Instituto. Los malhechores, aprove­
chando las forzosas ausencias de la Guardia civil, 
ejercen impunemente su criminal industria. Ni el 
celo ó infatigable actividad desplegada de continuo 
por el digno primer jefe de la Comandancia de Se 
villa, Sr. Zaieta, ni la de la fuerza á sus órdenes, son 
bastantes á contener les repetidos y audaces golpes 
de mano de tanto criminal como merodea libremente 
por aquella hermosa provincia.

Antes de que tan grave mal tome mayores vuelos 
y se reproduzcan las vergonzosas cuanto luctuosas

escenas del bandolerismo andaluz, tristemente céle­
bre, es de urgencia que el Gobierno, respondiendo 
á las constantes demandas <lel general Palacio, dote 
de la fuerza necesaria aquella región, pues toda re­
cibiría singalar beneficio y evitaría que los foragl- 
dos se replegaran á tas provincias limítrofes de Má­
laga, Huelva y Cádiz cuando son objeto de activa 
persecución.

La alarma justificada de aquellos contribuyentes 
debe cesar, y cesar pronto, pues no cabe duda de que 
serán atendidas por las autoridades las quejas de 
que nos hacemos eco.

Por Real orden de 21 del actual, se ha eoucedido 
el abono del sueldo del empleo superior inmediato, 
desde 1.® de Abril último, al capitán D. Jerónimo 
García Castro.

Se nos dice que la Dirección general piensa reca­
bar que el producto de la venta de las armas reco­
gidas, sea aplicable al Montepío 

Nos alegraremos que se consiga.

El comandante D. José Serra y Serra ha sido des­
tinado á Orense en vez de á Huesca como dijimos en 
nuestro número último.

8n Majestad la Reina ha dispuesto dar las gracias 
en BU nombro á la fuerza del Instituto qne ha pres­
tado servicio en San Sebaetán, cerca de las personas 
reales.

Han regresado de eu viaje con los señores Minia • 
tro de Ultramar y Fomento, los tenientes del 14® y 
ler tercio señores Monterde y Calvo.

También han llegado á esta coi te después déla 
jornada con SS. MM. el capitán Sr. Aguado y los 
tenientes señores Núñez, Barrutia, Marzo y Pérez.

---------------------------------------------------------------------------

La ley de caza
NUEVA REAL ORDEN

La disposición de Hacienda, cuya publicación pró­
xima se había anunciado, es una Real orden dictada 
por dicho departamento con fecha 16 del actual, y 
en la que se hacen á los gobernadores civiles de las 
provincias la siguientes prevenciones:

1.® Que se signifique á V. S. la necesidad de re­
comendar á los Alcaldes y á la Guardia civil la más 
cuidadosa vigilancia y la más rigurosa severidad en 
la persecución y castigo de las infracciones de la ley 
de Caza, principalmente en lo que se refiere ó los da­
ñadores, laceros y ballesteros y á los que emplean 
cepos, hurones, etc.: lodo lo cual está prohibido por 
los artículos 19 al 22, y castigado por los artículos 
44 al 45 inclusive.

2 ® Que exijan el cumplimiento de la ley del Tim­
bre, y en su caso qne persigan y denuncien á las Ad­
ministraciones de Hacienda las faltas que se come­
tan contra sus prescripciones, según las cuales loa 
cazadores, sean ó no propietarios ó arrendatarios del 
terreno en que cacen, han dó estar indispensable­
mente provistos del efecto timbrado de 30 pesetas 
que autoriza para «usar armas de caza y para cazar,» 
no siendo para ello suficiente, en ningún caso, la li­
cencia de «uso de armas,» que únicamente ee conce­
de para la defensa personal y de la propiedad rús­
tica.

Y 3.® Que cuide también la Guardia civil de que 
los permisos escritos otorgados por Corporaciones ó 
particulares para cazar y pescar en terrenos de su 
propiedad han de estar reintegrados con un timbre 
de 10 céntimos.

Como anillo al dedo, como suele decirse, nos ba 
venido la anterior disposición, para probar con el 
relato de un hecho escandaloso ocurrido en Oedillo 
ds la Torre (Segovia), que no hacen falta nuevas 
Reales órdenes para que la Guardia civil cumpla ex- 
trictamente con su deber, bien espinoso por cierto, 
en lo relativo á las armas y á la caza. Le basta y le 
sobra á la Benemérita, con lo legislado, para no se­
pararse ni un ápice del camplimiento de su deber. 
Lo que hace falta, mucha falta, es que se apriete á 
los Juzgados para que sostengan la fuerza moral del 
prestigioso Instituto, y esto se consigue cumpliendo 
aquéllos con su misión.

Desgraciadamente eato no ocurre en la mayoría de 
los casos. No nos dejará mentir el Juez de Cedillo de 
la Torre. Ocurre que el 27 de Septiembre último, 
una pareja denunció á un cazador por carecer de li­
cencia Llegó el día del juicio, y con el mayor des­
ahogo, absuelve al denunciado, fundándose en que 
tenía solicitada licencia de uso de armas cuando se 
le encontró cazando.

iValiente jurisprudencia la del Juez de CecUllo de 
la Torrel

Ayuntamiento de Madrid



E l H eraldo do la Guardia Ctrll

Ya lo eaben ustedes; nadie puede asustarse porque 
infrinja las leyes Todo queda reducido á sacar luego 
la autorización.

Con tal proceder, no hay medio en lo humano de 
que el prestigio de un Cuerpo se sostenga, ni de 
que los individuos de ese Cuerpo cumplan conten* 
tos con su deber

Nosotros rogamos al señor Ministro del ramo que 
lea estas líneas, que no hacemos más extensas por 
razones fáciles de comprender, que se informe de los 
hechos y corrija lo que deba corregirse, pues de otro 
modo á nada conduce publicar disposicionos apre­
miantes.

LA CAMPAÑA DE CUBA

iüs ia cuestión del día.
Lfls manifestaciones bien esplícitas de los perió­

dicos de New-York; la actitud del gobierno norte­
americano que á duras penas ha mantenido hasta 
ahora las relaciones internacionales, pero que tan á 
las claras demuestran sus simpatías, no por los insu- 
rrecto.o, sino por lo que ee presenta hoy de norte á 
sus codicias; el ambiente que se respira en el terri­
torio yankee, respecto á la insurrección cubana, 
hacen creer, con sobrado fundamento, que el gabine­
te de los Estados Unidos, no espera más que al pre­
texto para reconocer la beligeración de los insurrec­
tos.

Esta insolente desconsideración para España; 
esta amenaza de violacjón del derecho internacio­
nal, porque los insurrectos careceo de organización, 
no tienen ni una capital ni un gobierno, concita los 
ánimos contra esos grandes comerciantes, idólatras 
del dollaVy y  la prensa excita al gobierno á que viva 
preparado contra ésta grave contingencia que se ave­
cina.

El gobierno desmiente la especie, asegurando 
que la actitud de los Estados Unidos es correcta.

El tiempo dirA. Entre tanto, estemos todos segu­
ros de que el viejo león español responderá como 
siempre con sus pujanzas, y que España irá donde 
sea preciso, por el impulso de su raza y de sus tradi­
ciones, | orque los españoles habrán sido vencidos, 
pero deshonrados, ¡nuncal

(DE NTJESTfiO OOEBSSPOlíSAL)

mi juicio, las infiere tal trabajo, suponiéndolos tan 
Ignorantes, que crean que «El Mulato* es la capital 
lie Oamagüey, y que él y San Jerónimo son dos im« 
portantes ciudades, cuando en conjunto, cada una 
no tiene ó tenía más de tres edificios de guano, uno 
destinado á bodega, como es común en todos los cru­
ces de caminos de la tala, otro á la aglomeración de 
algún vropo bohemio de negros y negras que viven 
al amparo del dueño del establecimiento levantándo 
lela  ropa y haciénde los mandados y el tercero al 
destacamento!

The Revistes, The Thimes Democrat, The aflanta 
Constifución, infinidad de periódicos más del Estado 
de la Unión entre los que ee encuentran El Porve­
nir Que redacta y dirige D. Enrique Trujillo, corres 
poneal en New York de La Lucha de la Habana y 
hasta el Diario de Bogar de Méjico escriben á 
diario cosas tan estupendas que no es de extrañar 
arrastren los incautos y les pongan en condiciones 
de prestarse ó soltar el jornal le la semana para los 
gastos de guerra, pues les demuestra con los más 
vivos colores los progresos de la insurrección, el casi 
dominio que ejercen ya en la isla, que medio ejérci­
to eepañoi se ha adherido é la causa y que és sólo 
ya cuestión de detalles la toma de posesión del go­
bierno revolucionario, con cuy.o motivo se están ya 
celebrando festejos públicos.

¿No es verdad, mi querido Director, que éste fenó­
meno es el chillido de desesperación é impo;encia 
del reptil al verse aplasta lo bajo las garras del 
león?

Xneaírom atnigo» loa ¡fttnkeea.—OeaulicHÍo 
d e loa iuauvt'ecíoa.— Vavioa hecltoa de 
maa.—E l Comandante Mtieaíra,

av

Sr. D irector de E l  H e e a l d o  d e  l a  G u a r d ia  Cxvjl .

Habana 30 Septiembre 1895
Mi distinguido amigo: Todos los seres pertene- 

cieutes a las especies de los infinitamente pequeños, 
ya seaninsectos ó gusanillos, que por no tener vér­
tebras, sangre, huesos ni corazón, jeptiles, en fin, se 
arrastran por el suelo, cuando soi, pisados por otros 
de especie ó condición superior, se retuercen, agitan 
y chillan para hacer alarde en ios últimos momentos 
de BU vida de unas energías que nunca tuvieron; de 
igual modo, éstos nuevos redentores encargados de 
hacer la felicidad dei pníe, hoy chillan y mueven 
más ruido que nunca por medio de su prensa adicta 
del extranjero para hacer alarde de una organización 
y energía que nunca tuvieron, pues á diario vemos 
en la prensa de las vecinas repúblicas las especies 
más absurdas como recurso para sostener el entu­
siasmo en el extranjero, atraer incautos al sacrificio 
y levantar algún empréstito, bien sea de trushszM 
carero á quien conviene no se haga zafra en la isla 
de Cuba para sacar el partido consiguiente al millón 
ó millón y medio de toneladas que puede acaparar 
de otros países productores, ó bien de cualquiera 
otra empresa que fija sus miras egoístas en la exnlo- 
tación dei país*. ^

El World periódico neo-yorkino, que 
hace alarde de dar punto y raya en 
materia de exabruptos á todos los de 
más del Estado de la Unión en sus sim­
patías por los separatistas, acaba de 
publicar en uno de sus números ei 
grabado del mapa de la isla de Cuba, y 
con diferentes señales en su dibujo ex­
pone, que desde Cárdenas al cabo de 
«Maisi,* es ya «Cuba independiente» 
donde gobierna Maceo, Kabí, Máximo 
Gómez, Roloff y Serafín Sánchez; que 
en la, provincia de la Habana y parte de 
la de Matanzas hasta Cárdenas, es don - 
de hoy se sostiene la lucha entre el ejér - 
cito español y los libertadores y que 
sólo en la provincia de Vuelta Abajo es 
donde ondea el pabellón español y go­
bierna el general Martínez Campos: en 
este punto ó detalle debe haber sufrido 
alguna distracción el esclarecido re­
dactor encargado de la publicación del 
trabajo, , pues sin duda se lia olvidado 
que los primeros noticiones que publicó 
allá por el mes de Abril, fuó que en la 
provincia de Vuelta Abajo dominaba ya 
el partido insurrecto, habiendo estable 
cido su forma de gobierno y que las 
partidas atacaban á Eeglapueblo que 
sólo dista dos kilómetros de )a Habana.

En otro de sus números estampa di­
cha publicación las noticias de que los 
vapores Bridgetón y Qeo W. Childs no 
se dan abasto á traer expediciones de 
hombres y parque de armas que desem­
barcan hasta en las inmediaciones de 
Santiago de Cuba, sin que nadie se meta 
con ellos, y posteriormente publica, 
ipásmese usted, Sr. Directorl (cómo de­
cimos en el país, aua cuando es conve­
niente no lo haga porque tal afección 
püdiese traerle fatales consecuencias, 
pero prepárese á recibir una noticia de 
sensación): San Jerónimo y el Mulato 
son dos importantes ciudades de la isla 
de Cuba, y la última ó sea «el Mulato»
€8 la capital de la provincia de Puerto 
Príncipe; así tiene la frescura de decirlo 
en un número del 27 de Junio, q ue llega 
á mis manos, añadiendo, á renglón se­
guido, que fueron sitiadas y tomadas 
por Máximo Gómez, quien, expone, 
quemó después los parques de Artille­
ría. ]Y que se precien de dignos estos 
señores insurrectos y no manden á ha­
cer gárgaras con embudo al Director de 
tal periódico por la grave ofensa que, á

En la última quincena es tan notorio el desalien­
to do las partidas, tan grande es su desconcierto y 
tan acobardados se encuentran, que es seguro que 
pocas muy pocas liazañas podrán ya realizar, ni aún 
las de ataque de 1.000 contra 25 á ningún destaca 
mentó; tales son las energías de que ahora están 
dando muestra, y veladas, muy veladas han llegado 
anteayer noticias de carácter hasta ahora privado, 
hasta adquirir nuevos detalles que permitan dariasá 
la publicidad de una manera oficial, que, de confir­
marse, lo que no hay duda, dado el autorizado con 
ducto por donde viene, precipitará los sucesos de la 
tan ansiada pacificación, en el departamento Orlen-

«Atillo» á primero de mes, se vió atacada por nume­
rosa fuerza insurrecta que ocupaba tan escogidas po­
siciones, que cayendo sobre ia columna á descarga 
cerrada y algunos ataques parciales al uiacUete, no 
pudieron, sin embargo, inferirnos gran daño, tenien­
do por nuestra parte 6 soldados muertos y 16 heri­
dos, dejando ellos sobre el campo 17 muertos, con­
tándose ei detalle de que un titulado oficial de la 
fuerza insurrecta llegó á vérsele en momentos de la 
acción inmediato al valiente teniente coronel Tejada, 
á quien confundido y atolondrado le preguntó: «¿Qué 
es esto, que nos pasa, dónde están nuestros jefes?» 
en cuyo momento cayó atravesado por ei plomo de 
nuestros soldados que creían tratase de agredir á 
su jefe.

El general Mella por el distrito de Santa Cruz del 
Sur no deja punto de reposo á las partidas, á las que 
produce bajas continuamente; y cuéntase según lela 
ción de la prensa, que al llegar con su columna el 
día 10 al punto denominado «Las Piedr-.s», estaba 
Máximo Gómez á la vista con su partida, observando 
los movimientos d© aquella y creyendo encontrarse 
con ventaja numérica y de pos’ ción sobre Mella, con 
cibió atacarlo ordenando un movimiento especial á 
uno de sus regimientos para quitar la artillería á la 
fuerza española; pero el barbián del coronel ee escu- 
só diciendo que no podía atacar porque de 160 hom­
bres que mandaba 7 eran comandantes, 13 capita, 
nes, 23 tenientes y 47 alféreces, y el resto asisten­
tes suyos: vea usted, señor Director, qué bonita orga­
nización y qué privilegio gozan sus jefes que no se 
pueden batir; resultando que discutiéndose el punto 
el general Mella divisó unos grupos de la partida y 
mandándoles una compañía á atacarlos, huyeron 
todos á la desbandada dejando en el campo siete 
muertos.

La columna mandada por el general Linares Rivas 
que conducía un convoy compuesto de 100 mulos y 
40 carretas para las fuerzas destacadas en los pue 
blOB Palma, Remanganaguas y La Venta é Ingenio

El general Luque ha realizado igualmente una 
operación de ocho días, con tres columnas combi­
nadas al mando una del coronel Hernández, otra 
del teniente coronel de la Guardia civil Sr. Teruel y 
otra del Sr. Ambel, comandante de Extremadura, de 
gran importancia para nuestras armas por ios triun­
fos obtenidos en continuas escaramuzas que siempre 
produjeron bajas ai enemigo á más de obligaiie á 
correr continuamente, logrando atacarlos seriamente 
en los campamentos dei >).Embarcadero de Peralta», 
Pailita, Vengúela, en el que ei enemigo tenía gran­
des obras de atrincheramiento y otros más insignifi­
cantes, haciéndoles un conjunto de bajas de 37 hom 
bree muertos y cogidos, 60 caballos muertos, 45 más 
cogidos con monturas, algunas municiones, ropas y 
cajas de cirugía, con más víveres y hasta ranchos 
preparados que después comió nuestra fuerza, sin 
tener que lamentar por nuestra parte más que uu 
soldado muerto, dos capitanes, uu teniente y cinco 
soldados heridos, un teniente, el Sr. Peralta, y un 
sargento contuso, de la Guardia civil, con más, un 
caballo muerto y cinco heridos, pudieuüo añadirle 
como detalle honroso para la Institución á quién es 
consagrado El  H e r a l d o , que ei expresado sargento 
Alonso, cootuso, mereció las mas calurosas feücua- 
clones del general Luque delante de ia columna, 
por su brillante comportamiento en ia vanguardia.

Entre los hechos más brillantes de la última etapa, 
merece citarse ia neroica defensa que hizo en ei 
puesto del Condado de ia jurisdicción de Trinidad, 
el sargento de ia Guardia civil D. Pedro Oué al ser 
sitiado por una partida de 800 hombres de los que 
500 hicieron un curco aijioblado y 300 emprendieron 
el ataque, entrando en él cometiendo toda clase de 
depredaciones, sin contar con ei temple de 14 Guar­
dias civiles, que serenos y sin arredrarles ei peligro, 
no solo se defendieron, sino que atacaron á su vez 
de una manera heroica, logrando hacerlos retirar á 
las afueras de la población, dejando en ia calle Cen­
tral nueve cadáveres de hombres y 14 ó 15 caballos 
muertos, y Uegu-ndo en este momento preciso, una 
sección dei escuadrón del Comercio de la Habana, 
compuesta de 50 hombres ai manda del comandante 
de caballería Sr. Villares, formalizaron todos juntos 
el ataque é hicierou al enemigo hasta el completo de 
30 muertos, 24 caballos muertos además y 44 recogi­
dos con sus monturas, aparte de varios armamentos, 
huyendo después en dispersión ia partida, ia que 
buscando la revancha atacó nuevamente al poblado 
á los cuatro días, y como en las primeras de cambio 
se Ies hicieron siete muertos, se retiró con sus ho 
ñores en la forma que lo hizo el parroquiano mal 
servido del fondista, dándole un abrazo para no 
volver.

Una aclaración que ha mediado á los partes de ia 
operación del geneial Luque, merece ser consignada 
en E l  H e r a l d o  para honra del Instituto que repre­
senta; me refiero á la significación que se ha hecho 
del teniente coronel Sr. Teruel, que fué designado 
por dicho general para tomar el hospital de sangre 
que tenían ios insurrectos en ios campamentos de 
«Benguela» y la «Pailita», quien confió la misión de 
la «Pailita» al comandante Zubia con 200 hombres 
de inf&ntería y 26 Guardias civiles, mandados por 
el tenltnte Sr. Diácono, tomando él el mando de la 
otra fuerza para ocupar el de «Benguela» obteniendo 
el éxito más complete en las dos operaciones.

también herido, clasifican las autoridades y prense 
este hecho como heroico, pues viéndose atacado el 
día 20 por una partida da 300 hombres en el paso del 
Corojo del río Hanabana, tuvo á raya el enemigo, 
impidió el triunfo que so proponía de copo de toda 
la fuerza, les produjo iguales bajas que él tuvo, y al 
fin tuvieron que retirarse, ante la tenacidad y he­
roísmo en la defensa de aquél puñado de valientes.

Su afectísimo amigo. El Corresponsal.

El teniente A lp ezar
que tanto se distingue en la actual camyaña.

El capitán D. Luis Pérez Riestra, perteneciente á 
la Comandancia de Guardia civil de Colón, ya co­
mandante por ascenso en la escala general, ha reali­
zado también una operación, que si bien de lamen­
tables' consecuencias para la tuerza que llevaba 
compuesta de 15 Guardias civiles y 16 voluntarios 
de ios que perdió cerca de la mitad, resultando é
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.Llacón-Teruel 
de Septiembre

Nació en Septiembre de 1862 
(Aragón), ingresó como quinto el 
del 73 en el Regimiento de Asturias, asistió á las 
acciones de la Guardia, en Enero del 74, sitio de Bil­
bao, Semorrostro, Montemuro, Estella, Monte-Es- 
quinza y San Marcos, siendo recompensado por estos 
hechos con la cruz roja y medalla de Bilbao, y va 
ríos pasadores.

En Enero del 75, ingresó en el Regimiento Lance­
ros de Lusitania, y con ól asistió á los combates de 
Víana, Agrámente, Elgueta, Salinas y otros varios.

Destinado á Cuba como voluntario en 30 de Marzo 
del 76, se incorporó en el Regimiento de caballería 
de las Villas, pasando á la Guardia civil en Agosto 
del mismo año, estuvo de operacioues hasta la ter­
minación de la campaña, y obtuvo por méritos de 
guerra, los grados de sargento segundo y alférez; el 
5 de Mayo del 80, batió onMarroquín cSancti-Spiritus» 
la partida de Serafín Sánchez con solo 4 Guardias, 
causándole varías bajas y cogiéndole 12 caballos, res­
catando varios paisanos que tenían prisioneros, por 
esto se le dieron las gracias. En l .°  de Septiembre 
del 87 por antigüedad, ascendió á primer teniente, 
y en los cinco meses de la actual campaña ha tenido 
tres hechos de armas, logrando en todos rechazar al 
enemigo y causarles basiantes bajas, siendo en total 
18 las ocasiones de guerra eii que se ha encontrado.

El 85 regresó á la Península y prestó servicio 
hasta el 92 en el Escuadrón de la Comandancia de 
Zaragoza, desde la que nuevamente pasó á la isla.

E l general Oliver.
Continúa haciendo sentir su acción activa, enér­

gica y provechosa, hasta el punto que casi todos los 
días su nombre figura en las columnas de la prensa 
como signo de un nuevo tiiuufo para nuestras armas.

En varios encuentros que ha tenido en los pasados 
ocho días, el general Oliver ha obtenido grandes 
ventajas sobre el enemigo; que ha dejado siempre el 
campo á nuestras tropas pronunc'ándose en precipi­
tada fuga.

Pero el combate de más importancia ee realizó el 
18 en el distrito de Remedios y fué una serie de en­
cuentros que empezaron por una emboscada del ene­
go que en Cien Rosas y con fuerzas muy superiores 
esperaba la llegada de nuestras tropas.
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Este plano que nuestro aetivo corresponsal nos envía, dárnoslo á iáulo de documento interesante, para que nuestros lectores puedan formar juicio de la que ha de quedar como famosa 
batalla, en los anales de la guerra de Cuba.
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Los signos convencionales y  claridad del dibujo, nos relevan de toda explicación.

Ayuntamiento de Madrid



El K eraldo de la Gnardia CItII

nce* 
i de 
rios.

Al llegar la vanguardia de la columna al lugar 
donde se ocultaban los insurrectos, a]>arecieron 
éstos, que se arrojaron sobre nuestros soldados ata­
cando el machete.

El grueso de la columna llegó algunos instantes 
después.

Kuestra c. ballería partió al galope, y arrolló al 
enemigo, que en los primeros momentos se defendió 
á machetazos desesperadamente, pero que viendo 
caer á sus pies los mambises muertos y heridos, y 
perdiendo el terreno por completo, huyó á la desban 
dada, dejando diez cadáveres en poder de nuestras 
tropas.

La columna i o daba por terminado el encuentro 
Su fuego de fusilería primero, y de cañón después, 
alcanzó al enemigo, causándole también algunas 
bajas.

Y  nuestras tropas, arengadas por el general, par- 
tUron en persecución de las partidas.

¿ieron alcance á los rebeldes en el injrenio Julia.
A los primeros ataques de nuestras bayonetas, huyó 
ti enemigo otra vez, y otra vez fué perseguido por 
nuestros valientes.

!.a caballería los alcanzó bien pronto en el Inge 
n' j  Bosalía, y los batió nuevamente.

iíntonces no se defendieron ya los insurrectos. Se 
habían mermado sus fuerzas, se habían agotado sus 
energías, y ya ni se defendían ni atacaban: se limi­
taban á seguir huyendo,

Y así fueron del i genio Julia al ingenio Rosalía, 
y así desde éste al rancho de Loma Parejo, y unas 
veces alcanzados por la caballería, otras veces recha 
zados por las bayonetas, y otras fogueados por núes 
tros cañones, pasaron una hora, que duró el comba­
te próximamente, hasta que quedaron destruidos por. 
completo, y maicliaron dispersos, dejando en poder 
de nuestras tropas hasta treinta cadáveres y mucho 
material de guerra, armas y municiones. Se lleva 
ron muchos heridos.

No se sabe que nuestras tropas tuvieran muertos. 
Un oficial resultó herido, y contusos otro oficial y un 
soldado.

E l cabo Pedro Oeaíia.
Un cablegrar. a recibido por El Imparcial refiere 

el siguiente hecho heroico, nuevo lauto conquislado 
por la Benemérita en Cuba: 

f  El cabo de la Guardia civil Pedro Ocafia estaba el 
día 16 practicando un reconocimiento al frente de 40 
hombres en territorio de Llsterla (Villas).

Una partida de iusurrectos que estaba emboscada 
le dió el alto.

Al grito de iviva Eepafial contestó á la intimación 
de los rebeldes con una nutrida descarga.

La partida rebelde se componía de láO hombrea 
bien armados.

Por ambas partease sostuvo un fuego muy vivo 
que duró una hora

Como los separatistas no cedieran, el cabo Ocafia 
dió orden de atacar á la bayoneta, y avanzando los 
españoles con un heroísmo admirable, desbarataron 
la partida, mataron á un insurrect*, hirieron á va­
rios y se apoderaron de 20 caballos, muchas ai mas y 
otros efectos.

También cayó en poder del cabo Ocaña una valija 
que contenía la correspondencia dei titulado gene 
ralísimo Máximo Gómez con varios cabecillas.»

Se dice que el bizarro cabo fué objeto de grandes 
plácemes y de una verdadera manifestación de entu­
siasmo.

Desde luego, se le ha conferido el empleo de sar­
gento, y se dice que se ha ordenado la formación de 
juicio contradictorio para la cruz laureada do San 
Pernando.

E l teniente coronel Arm iuán
Noticias recibidas de Sancti Spíritus y fechadas 

el 17 del corriente, refieren un importante combate 
en que las tropas han probado una vez más su exce­
lente espíritu y su bravura.

El teniente coronel de la Guardia civil, Sr. Armi 
ñán, mandando fuerzas de los regimientos de Chicla 
na y Tetuán y una sección de la Benemérita, prac 
ticó operaciones en las riberas del Zaza, teniendo 
varios encuentros con partidas de filibusteros.

Persiguiéndolos, llegó la columna al campamento 
que los rebeldes tenían establecido en el pueblo de 
San Carlos.

Después de una breve resistencia, y á pesar de que 
el número de los separatistas era doble que el dedas 
tropas, se declararon de nuevo en fuga, acogiéndose 
á una casa fortificada construida de piedra y ladrillo 
que tenía aspilleras y tambores con fuegos diver­
gentes.

No obstante ser muy difícil el ataque, el teniente 
coronel Armiñán no vaciló un momento y ordenó el 
asalto.'

Los soldados, poseídos del mayor entusiasmo, 
avanzaron hacia el fuerte de Bura para escalarle.

Al ver tan impetuosa acometida, los rebeldes no 
quisieron combatir y huyeron sin disparar un tiro.

Una sección montada que formaba parte de la co 
lumna, persiguió largo rato á loe rebeldes, causán­
doles bajas.

El teniente coronel Armiñán se apoderó del cam- 
pam ii'o de San Carlos, en el que los mambises ha- 
liíaii <l* jado municiones y víveres.

Desi'Viés el citado jefe ordenó la destrucción del 
íiu rle de Bura que fué arrasado.

R e c o m p e n s á i s .
Por el distinguido comportamiento que observaron 

en la defensa de la Casa cuartel de Banao, el 13 de 
Julio último, se bn concedido la cruz de plata del 
Mérito militar con distintivo rojo, al cabo Constan­
tino Rodríguez Peña, corneta, Ramón Siso Clara-

munt, y Guardias Nicasio Mendas, Eugenio Bernal, 
Ni ‘Olás Pérez, José Garnicá, HeliodoroTavares, Juan 
G'»nzález, Juan Gntrin, José Bietes y Antonio An­
drés.

Por el distinguido comportamiento que observaron 
en varios hechos de armas de Santiago de Cuba, se ' 
ha concedido la cruz de plata del Méiito milir rojo 
á los tenientes D. Francisco Villnlta y D. Isidro An­
tón, y ios sargentos Luis Besa Diéguez, Joaquín Pa­
lacios y Gumersindo Ruiz Espinosa, cabos Angel 
Carmena y Pedro Lujara, y Guardias Sixto Bastelro, 
Victoriano Ambrós, José García, Emilio Benito, Juan 
Tudearrondo. Pascual Guanzo, Santiago Manrique, 
Cecilio Castilla, Juan Montero, Ignacio Tejero, Sal­
vador Borrés, Francisco Pérez, Francisco Vera, Ale­
jo Alonso, Gabriel Quintas, Luis Jimeno, José Mar­
tínez Juan Montero, José Boces, Juan ineharrondo y 
Luis Borrue.

Por el mérito que contrajeron en el reconoci­
miento practicado en el Potrero cLas Columnas* el 
día 17 de Junio último, se ba concedido la cruz de 
plata del Mérito militar con distintivo rojo, al sar­
gento y guardias Gregorio Calvo García. Esteban 
Heredia, Antonio Pagas Veudrell, Marcos González 
Nieto, Julio Norberto Jeréz, Teófilo Montes Nieto, 
Lucas Sánchez Largo, Angel Lafuente Querol, Pablo 
Alonso Manchilla y Esteban Lorena Sainz.

Tai'ias noticias.
El día 6 del actual la columna del teniente coro­

nel Zamora sostuvo una reñida acción en Paso Ro 
bles (Santiago de Cuba), desalojando al enemigo de 
BUS posesiones y campamento y haciéndole conside 
rabie número de bajas por los fuegos cruzados de 
nuestras tropas y de los cañoneros álcedo y Alonso 
Pinzón.

De la República Argentina se han recibido noti­
cias oficiales, las cuales anuncian que el día 16 salió 
un nuevo vapor conduciendo 1.200-voluntarlos que 
desean compartir con sus hermanos la honra de de­
fender la integridad de la Patria.

La Guardia civil ha dado muerte, en Vuelta Abajo, 
al terrible bandido jefe de partida Néstor Lemus.

El general Canella estuvo á punto de ahogarse al 
atravesar un vado. El arrojo de un paisano le salvó 
la vida.

Parece ser que el general Martínez Campos está 
decidido á comenzar indiataiuente las operaciones 
en grande escala, sin esperar la llegada de loe nue­
vos refuerzos.

orden se detallan, con arreglo á lo preacripto en la 
de 20 de Marzo último (0. L. núm 83) si ee presen­
tasen aspirantes en condiciones para ocuparlas, ve­
rificándose los exámenes en las capitales de los refe 
ridos distritos en época oportuna, según previene la 
citada disposición, embarcando después loa aspiran­
tes que en el concurso hayan obtenido las referidas 
plazas, para que ee presenten en los respectivos Co 
legiOB en el plazo más breve que sea posible.

9. ® Si qnedaee sin cubrir alguna de las plazas 
asignadas á un arma ó Instituto, se adjudicará á los 
aspirantes de otras que, habiendo sido aprobados, 
hayan resultado excedentes, prefiriendo entre ellos 
los que tengan mejores censuras. Lo mismo se pro­
cederá respecto á las plazas sobrantes en Ultramar, 
de cuya existencia darán noticia por telégrafo los ca­
pitanes generales respectivos, á fin de que pueda ba 
cerse desde luego su adjudicación.

10. Para el concurso siguiente, esto es, el que ha­
brá de tener lugar en Junio de 1896, servirá como 
texto ol tratado de Aritmética de D. Manuel Loren* 
zo y Alen, adoptado por Real orden fecha 8 de Agos­
to del año actual (D. O. núm 175).

De la de S M. lo digo á V. E. para su conocimien­
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1895.

A zcAe e a g A.
Señor...

Están ultimados los preparstlvos para la próxima 
expedióión de 25.000 hombres que embarcarán para 
Cuba en la última decena de Noviembre.

Aun teniendo que hacerlo en dos palabras, no he­
mos de dejar sin mención los combates de Lajas y 
Cordoneras. En el primero 14 soldados y el teniente 
Cubello iban en una vagoneta blindada, que los in­
surrectos hicieron descarrilar, atacándoles después 
en gran número. La lucha fué heroica y el enemigo 
ee retiró.

El jefe de la zona de Sagua tomó al enemigo el 
campamento de Cordoneras, donde habla muchas 
municiones y víveres, caballos y un hospital.

No se tienen nuevas noticias acerca del proceso 
contra el comandante y tripulantes del pailebot apre­
sa do por los insurrectos.

Crée.se que el desgraciado marino será juzgado 
con todo el rigor de la ley.

Según datos oficiales, las bajas en Cuba hasta el 
13 de Octubre eran 1.237, distribuidas en esta forma;

Jefes........................................ 14
Oficiales..............................   95
IndiviiiiioB de tropa.. . . . . . . .  1.128

To t a l ...............  1.237

El duque de Tamames, exgobernador de Madrid, 
marcha á Cuba á ponerse al frente de un batallón de 
voluntarios, del que es jefe honorario.

Según dicen desde Nuevitas, ei general Martínez 
Campos estuvo á punto de ser víctima de un aten­
tado criminal. Los insurrectos hablan aserrado los 
largueros de un puente de la línea férrea y antes de 
pasar el tren en donde iba el general en jefe, alguien 
pudo enterarse y evitar una gran catástrofe, pues de 
no detenerse, el tren hubiera rodado al abismo.

Es causa de gran disgusto la tolerancia que se ob­
serva con los rebeldes, pagando con benevolencias 
sus actos de vandalismo salvaje.

Breséntanse los rebeldes, no porque desistan de la 
lucha, sino por estar heridos, enfermos 6 fatigados. 
Las autoridades los dejan en libertad, cumpliendo 
órdenes superiores, y hasta los protegen contra cual 
quíer agresión ó amenaza.

Cuando lescanean ó se reponen de sus males, 
vuelven al campo, como ha hecho el cabecilla Oasti- 
llón, recibido con los brazos abiertos después de una 
campaña en que incendió cinco potreros, saqueó va­
rias haciendas y fusiló á seis españoles.

wsa

colegio do soigentos
LA PRÓXIMA COl^VOOATORIA

Real orden circular.—Exemo. Sr.: Debiendo dar 
principio el nue^o curso en los Colegios déla Guar­
dia civil y Carabineros el día l.®de Enero próximo, 
el Rey (q. D. g ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Se abre concurso para proveer 22 y J5 plazas 
de alumnos, respectivamente, en los Colegios de 
Guardia civil y Carabineros, con arreglo á lo preve­
nido en sus reglamentos aprobados por Real orden, 
fecha 22 de Junio de 1894 {Colección Legislativa 
núm, 178) y disposiciones posteriores, con la sola 
modificación de que bastará que los interesados ten­
gan tres años de servicio en filas.

2.0 Los individuos de tropa que se consideren 
comprendidos en las disposiciones citadas, elevarán 
BUS instancias, por conducto regular, antes del oía 
15 de Noviembre próximo

3.0 Los exámenes se verificarán en los colegios,

Guardia 
civil. I

Distribución de las plazas: 
t*e n in sn ÍH

Infantería........................................... i 7
Caballería............................................j 2

Ingenieros..........................................  1
Carabinoros........................................  2
Guardia civil......................................  3
Administración Militar, Sanidad Mi- i 

litar y Brigada Topográfica de Es - [ 1
tado Mayor........................................ )

Cuba j
Todas armas y cuerpos..................... : 2

P u e r to  R ic o  |
Todas armas y cuerpos..................... : 1

Pilipinaíi I
Todas armas y cuerpos....................... i 2

Carabi­
neros.

y darán principio el día l.o de Diciembre del año 
corriente.

4.0 Las plazas anunciadas ee distribuirán propor- 
cionalmente entre las diferentes armas é institutos 
según expresa el cuadro que á continuación se 
inserta.

6.0 Quedan dispensados de exau.inarse de Gra­
mática, Geografía é Historia, los aspirantes que pre­
senten certificado de haber sido aprobados en dichas 
materias, ya en una de las Academias militares, ó 
en un Instituto de segunda enseñanza,

6.0 Los exámenes tendrán lugar con arreglo álos 
programas que ee publican unidos á esta Real orden; 
entendiéndose la designación de textos como tipo 
para marcar la extensión mínima con que han de 
exigirse las materias, no siendo obligatorio en los 
aspirantes haber llevado á cabo el estudio por loe 
referidos autores. Los colegios redactarán las pape­
letas detalladas que han de usarse para realizar el 
examen.

7.0 Los exámenes tendrán lugar divididos en 
tres ejercicios; comprendiendo el primero los cono 
cimientos militares; el segundo la Arimética y Geo­
metría, y el tercero Gramática, Geografía é His 
toria.

8.0 En los distritos de Ultramar podrán cubrirse 
las plazas que en la distribución unida á esta Real
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Se han enviado á sus destinos los ejemplares de 
loB¡Cuentos militares escogidos á cuantos los han so­
licitado.

No queda en esta Administración ningún envío 
pendiente, y rogamos á nuestros favorecedores se 
atengan á Is marcado en nuestras advertencias fina­
les, como medio de regularizar la buena marcha de 
estas oficinas.

Seivicios ímportanies
Empezamos con gusto hoy esta Sección, consig­

nando que la prensa de Cádiz y la de mayor cir­
culación de Madrid, se ha ocupado del importan­
tísimo servicio prestado por la Guardia civil de Cá­
diz, á las órdenes de su activo teniente coronel, 
D. José Gay González, y del cual ya dimos cuen 
ta á nuestros lectores en el número del día 16.

Según ya decimos en otro lugar de este núme 
ro, se han pedido informes del servicio y mucho 
nos congratularemos que á todos ee otorgue la debi­
da recompensa

Fn un comunicado que el espacio nos impide pu­
blicar, D. José Jiménez nos da cuenta desde el Hu­
milladero (Málaga) de una importante captura que 
el cabo y guardia respectivamente, Francisco Gutié­
rrez López y Antonio Jiménez Peregrina, en combi­
nación con la fuerza del puesto de Mollina, acaban 
de efectuar.

Se trata de dos recomendables sujetos, uno de 
ellos autor de varios asesinatos, robo y otras diez 
mil fechorías, y que en la actualidad, burlaba la ac­
ción de la justicia, como fugado del penal de Ocaña.

La Benemérita ha logrado librar á los honrados 
vecinos de aquellos pueblos de semejantes malhe 
chores, y nosotros nos complacemos en hacerlo pú­
blico, agradeciendo á nuestro estimado comunican 
te los elogios que á ella dedica.

El celoso comandante del puesto de las Quemadas 
(Córdoba) el cabo Antonio Lóqez Rincón, con los 
Guardias Juan Dufol Navarro y Francisco Serena 
Ruiz, prestó el día 18 del actual un buen servicio 
con motivo de un incendio que se declaró en unas 
fincas énclavadas en la demarcación confiada á su 
cuidado.

Luchando con las llamas, la fuerza consiguió lo 
calizar el incendio, y evitó con su arrojo que los 
propietarios experimentaran pérdidas de mucha con 
sideración.

Del Corral de Almaguer, nos escriben los seño­
res D. Gregorio Sánchez y D. Francisco Zamorano, 
haciéndonos toda clase de elogios de la Benemérita 
de LUlo, con motivo de su heroico comportamiento 
en las últimas inundaciones.

Como de este servicio ya nos ocupamos en nuestro 
último número, trazamos estas líneas para compla­
cer á dichos señores, aprovechando gustosos la oca­
sión para consignar que el guardia Martín Saavedra 
Carrasco, cuyo nombre allí omitimos, tomó también 
muy activa parte en la inundación del Corral de Ai- 
maguer.

También muy gustosos, hacemos constar que el 
cabo y guardias José Merino Berenguer, Demetrio 
Sánchez González, Alejandro Martín Donoso y don 
Juan Navano Sánchez, tomaron parte en el servicio 
del robo de Alcañiza (Toledo), que publicamos en el 
número anterior.

La pareja de la Guardia civil de Vorín ha detenido 
y puesto á disposición del juez, á un sujeto vecino 
del pueblo de Cevreda, Ayuntamiento de Nogueira 
de Ramoln, por habérsele encontrado 60 billetes fal­
sos del Banco de Portugal, de 1.000 reís cada uno

lÉ n n a c iÉ  de
COMPLEMBKTO Á LA COMBINACIÓN DE DESTINOS DB PBl- 

MEROS TENIENTES, QUE DEJAMOS DE PUBLICAR EN EL 
NÚMERO ANTEEICE POK FALTA DE DATOS.

D. Vicente Pía y Descalz, de la tercera compañía 
de Corufía, al escuadrón de Ciudad Real; D. Alejan­
dro Rodríguez Rubio, de la cuarta de Zamora á la 
P. M. del cuarto Tercio; D. José Taillefer, de la 
quinta de Málaga á la primera de la misma; D. Bu

perto García Jiménez, de la tercera de Jaén al escaa- 
drón del mismo; D, Casimiro Acosta, de la P. M. del
4.0 Tercio á la sexta de Sevilla; D. José Santandreu, 
de la segunda de Málaga al escuadrón de lu misma;
D. Martín LUlo, de la sexta de Jaén á la octava de 
Segovia; D. Juan Tomás Contesti, de la P. M. del
15.0 Xercio á la primera de Baleares; D. Rufino Cuo- 
vasSolís, de la primera de Baleares á la P. M. del 15.o 
Tercio;!). José Rivera Rodríguez, del Depósito de 
Recría á la sexta de Salamanca, y D. Juan Corral 
Martín, de la sexta de Salamanca al Depósito de 
Recría.

propuesta de a s e n s o s  de  g u a r d ia s  a  CABOS EN 
EL PRESENTE MES Y COMBINACION DE TRASLADOS 
COMO CONSECUENCIA DE LA MISMA.

Angel Pérez Sotillo, ascendido de la tercera de 
Madrid á la cuarta de la misma; Esteban Arauza 
Illana, ascendido de la quinta de Guadalajara á la 
segunda de Madrid; Lorenzo Cebrián Berzal, de la 
cuarta do Madrid á la séptima de Segovia; Martín 
Martínez y Martínez, de la segunda de Madrid á la 
sexta de Guadalajara; Miguel Pardo Rodríguez, as­
cendido del escuadrón de Ciudad Real al mismo;
Gil Cdlatrava Sánchez, ascendido de la Sección de 
Toledo ai escuadrón de Ciudad Real; Bernardo Ver- 
dú Cervera, supernumerario de la décima de Caste­
llón, de efectivo á la misma; Blas Castaño Catalá, 
de la décima de Castellón á la primera de Valencia; 
Mariano Béseos BelLáu, ascendido de la primera de 
Huesca á la sexta de Teruel; Juan Ruiz Estepa, as­
cendido de la cuarta de Jaén á la tercera de la mis­
ma; Juan Navarro López, de la tercera de Jaén á la 
quinta de la misma; Juan Berrocal Moriche, super­
numerario de la sexta de Salamanca, de efectivo á 
la segunda de Valladolid; Toriblo Casado Nicolás, 
ascendido de la sexta de Salamanca á la octava de 
Avila; Telesforo Carrero Gómez, ascendido de la oc­
tava de Avila á la séptima de la misma; Francisco 
Rodríguez González, supernumerario del escuadrón 
de Valladolid, de efectivo; Antonio Vega Chorrero, 
ascendido’ de la Sección de Avila á la misma; Fer­
mín Aboy Zurdo, de la séptima de Avila á la tercera 
de Zamora; Hipólito García Ballesteros, de la octava 
de Avila á la sexta de Salamanca; Félix Alonso Sán­
chez, del escuadrón de Valladolid á la Sección de 
Salamanca; Primitivo Caño Hernández, de la Sec­
ción de Avila al escuadrón de Valladolid; Fernando 
Cabrera Macedo, ascendido de la tercera de Badajoz 
á la primera de la misma; Julián Aguilar Romero, 
de la sexta de Cáceres á la quinta de la misma; Fe­
lipe Carrasco Rodríguez, de la primera de Badajoz 
á la sexta de Cáceres; Juan Blanco García, ascendi­
do de la novena de Soria á la octava de la misma; 
Lorenzo Mateos González, supernumerario de la 
cuarta del Norte, de efectivo á ia quinta del Sur; 
Cándido Jiménez las Heras, ascendido de la segun­
da del Norte á la quinta del Sur; Germán Miguez 
López, ascendido de la quinta dei Sur á la misma; 
Francisco Medina Prados, supernumerario de la sex­
ta dei Sur, de efectivo á la quinta de la misma; Isi­
dro Gómez Martín, de la quinta Sur á la tercera del 
Norte; José Rodríguez Alcántara, de la quinta del 
Sur a la sexta de la misma; Tiburcio Obregón Jubín, 
de la quinta del Sur á la cuarta del Norte; José Fer­
nández Redondo, ascendido de la tercera de Málaga 
á ia cuarta de la misma; Cesáreo Torrecilla de la 
Torre, ascendido de la cuarta de Málaga á la misma, 
y Pedro Acosta Oliver, de la cuarta de Málaga á la 
séptima de Almería.

G u ard ias segundos ascendidos á prim eros.

Madrid, segunda José Sierra Bartolomé, y Segovia, 
tercera Mariano Martin de Pablos.

—Se ha autorizado al jefe de la Comandancia de 
Huelva para que en extractos adicionales reclame 
para el cabo Isidoro Carrete Voces la diferencia del 
menor á mayor plus de reenganche que le correspon­
de desde el 23 de Septiembre de 1891 al 15 de Julio 
de 1892.

—La propia autorización se ha hecho al jefe de 
León para que reclame los piases de reenganche que 
desde el 28 de Febrero de 1891 hasta el 30 de Junio 
de 1892 correspondieron al cabo Juan Samper Ri- 
poll.

—Por Real orden de 19 del actual, se concede el 
abono de haber del mes de Junio, que pasó revista á 
bordo, al cabo de la Comandancia de Toledo, Higinio 
García Concejo.

—En igual fecha se autoriza al jefe de Granada 
para que reclame el haber del mes de Mayo al cabo 
de la misma José Arjona Pérez, que en el expresado 
mes pasó revista á bordo.

—Al jefe de la Comandancia de Córdoba se ha 
autorizado de Real orden para que reclame la dife­
rencia de haber de cabo segundo á primero desde 
1.0 de Agosto de 1890 que corresponde al cabo Ma­
nuel Encinas Llergo.

Por haber capturado á dos licenciados de presidio 
autores de diversos robos, se ba concedido al cabo 
Francisco Queral Salvador la cruz de plata del Méri­
to Militar y mención honorífica á los guardias Juan 
Alcalde Rodríguez, José Sauce Martin y MariauoMu- 
fioz Arena, todos de la Comandancia de Granada.

—Se ha concedido á los guardias de la Comandan 
cia de Cuenca Plácido Castillo Jiménez y Francisco 
Medina Lozano la cruz de plata del Mérito Militar 
pensionada con 7,50 pesetas la de Castillo, y 2,60 
la de Medina, por el mérito que contrajeron consi- 
guiendp extraer de una cueva á dos vecinos de Bel- 
monte que se hallaban próximo á perecer asfixiados.

—Se ha cursado al Ministerio de la Guerra pro­
puesta de recompensas á favor del guardia de la Co­
mandancia del Norte, por el distinguido comporta 
miento que observó la tarde del día 20 de Septiem­
bre último, extrayendo de un pozo en Puerta de Hie­
rro, al pocero Manuel Roca, que á consecuencia de 
un desprendimiento de tierra se cayó al fondo que­
dando sepultado hasta más de medio cuerpo. 8e le 
consulta para la cruz del Mérito Militar de las desig­
nadas para premiar servicios eepecialea.

En fin de este mes causarán baja en el Cuerpo por 
pase á situación de retirados, ¡os sargentos José 
Martínez y Martínez, José Guzmán y Guzmán, Ra­
món Loreu Oliveros, Francisco Serrano Castro, Fran­
cisco Martínez López, Julián Vivanco y Vivanco, 
Manuel Rebollo Garrido, Eugenio Romo Melgosa y 
D. José Sánchez, que ha fallecido.

—En caballería se retiran los sargentos Antonio 
Gofli Lara, Juan Pardo Marín, Francisco Patón Fer­
nández y Antonio Relies Maña.

—También han pasado á situación de retirailos, 
los cabos Joaquín Bísbal García, Esteban Luengo 
Marcos, Pedro Sanz Hidalgo y Rafael Menéndez Ro­
sal,todos del arma de infantería.

—Por Real orden de 17 del actual, se concedo la 
rescisión del compromiso que se hallaba sirviendo, 
al guardia de la Comandancia de Oviedo, Manuel 
Alvarez Selgas, previo el reintegro de la parte pro­
porcional del premio recibido y no devengado.

—Por Real orden ee ha concedido un compromiso 
por cuatro años con opción á premio desde el día 17 
de Febrero de 1893, al guardia de la Comandancia 
de Cáceres, Miguel González Hernández.

— Se ha autorizado al Jefe de Cáceres para que adi ■ 
cionsi al ejército cerrado de 1893 -94, reclame la dife­
rencia de menor á mayor plus que corresponde desde

i l.|

]i!|

.‘'I

Ayuntamiento de Madrid



^v. .'•T'; '■-.V.

1 JVC

f-A.-

V'A*''

Cvi

'ti

Ivl

n*

£1 H eraldo de la  Guardia CItU

1.® de Diciembre de 1893 hasta fin de Junio de l894, 
al guardia Julián Ramos Macíae.

—Igual autorización se ha hecho á Málaga, para 
que reclame el premio y pluses que corresponden al 
corneta Manuel Diaz'Torres, desde l.°de Octubre do 
1892 hasta fin de Junio último.

—Por el innporiante servicio prestado por fuerza 
de la Comandancia de Córdoba, la cual capturó á tres 
criminales que hicieron fuego contra una pareja, y 
de cuyo servicio ya nos ocupamos en tiempo opor 
tuno, se concede la cruz de segunda clase del Mérito 
militar al t« niente coronel D José Enriqm z Patifio; 
la de primera clase al <apilán D. Agustín Anaulo 
Mendoza; mención honorífica á los tenientes D. Fran* 
cisco Lnque Galvez y D. José Hidalgo; cruz de plata 
del Mérito militáv pensionada con 7,50 pesetas al 
guardia José Vargas Rodríguez; la misma cruz y 
pensión de 2,50 pesetas al de la propia clase Juan 
Amo Grrrido; cruz sin pensión á los guardias Félix 
Saria, Manuel Aguilera Ibarta. Antonio Gil Morab s 
y José Medina Jiménez; y mención honorífica al sar 
gento José Retamosa .'iontes, cabos Manuel Arroyo 
Bernal y Francisco Retamoso Montes y guardias Pe 
dro Contreras Nieva, P'rancisco Cabos Bueno, José 
Gutiérrez Córdoba y Miguel Mellado FeTdso.

—Se han dado las gracias, con anotación en sus 
historiales, por el Exemo. Sr. Director general del 
Cuerpo, por diferentes servicios prestados; al coman­
dante D Valentín Ortega; capitanes D. Lope Rodrí­
guez Mesa y D. Lucio Díaz Beltrán; tenientes don 
Gaspar Salgado, D José Rey Santiago, D. Mauricio 
Hernández, D. Alfredo Alcocer y D. Francisco Ro­
jas; sargentos Miguel Moreno García, D. José Crespo 
Rodríguez, Manuel Nogueras López, José Dumont 
Fernández, Francisco Gómez Escudero, Franiisco 
Martín, Santiago Martín Sánchez y Mateo Isidoro 
Mayor; cabos Antonio López Alguacil, Bernardo Her. 
nández, D. Daniel García Gil, Francisco Ramos Na- 
varrete, Gregorio González, Miguel León, Benigno 
Araujo, Francisco Sanz, José Merino, Guillermo 
Mancebo. José Arjona, Buenaventura Galo. José Ro­
dríguez, Salvador Leal, Antonio López, Miguel Gar 
cía Sánchez, José Verges, José Tejada López, José 
Pérez, y guardias Martín Romero, Manuel Muñoz, 
Simón Revenga, Miguel Marcos, Vicente de la Rosa, 
Victoriano Moyano, Juan Conntre, Manuel Molina, 
Antonio García, Julián Flandes, Salvador Muñoz, 
Francisco Muñoz, José López, José Ruiz, Juan Sanz, 
Lúeas Vázquez, Feliciano Rodríguez, Mariano Sanz, 
Hipólito Crespo, Juan García, Manuel Moreno, José 
Eeltráii, Francisco Sanz García, Pablo García, Juan 
Navarro, José Madrigal, Meliión Diaz, Antonio Diaz, 
Aquilino Padilla, Víctor Martínez, José García  ̂ Mi­
guel Cruz, José Campos, Ramón Frías. José García, 
Juan Palacios, Manuel Tello, Anastasio España, Se­
gundo Navas, José Miranda, Ambrosio Núfiez Blan­
co, Vicente Castellanos Manuel Novoa. Antonio Ga­
lón, José Gutiérrez, Manuel Rodríguez, Pedro Pare­
des, Pedro Pineda, Ant< nio Ordófiez, Rafael Galan, 
Manuel Fernández, Manuel García, Luis Puente, 
Joaquín Sambas, Sergio Aparicio, Agustín García y 
Leonardo Matos.

—En el presente mes han sido llamados, para in ­
greso en el Colegio de Guardias jóvenes, los aspiran­
tes José Avilés, Alejo Gil, José Domingo, Antonio 
Narbona, Juan García, José Cruz y Juan Domínguez.

SOCIOS DE LA DE 60C0BK0S 31ÚTUOS

QDE HAN FALLECIDO.

O ficiales
El teniente coronel retirado D. José González del 

Castillo, y el capitán y teniente en igual situación 
D. Ramón Troyano de la Infanta y D. Manuel Huer­
tas.

T ropa
El sargento y guardias en activo D. José González 

Sánchez, Miguel González Valverde, Teodoro Ortíz y 
Carlos Perea.

P e r in u t a s .
Tomás Rivera Gamboa, Guardia segundo de la 

Comandancia de Lérida, puesto de Alguaire, desea 
permutar con otro'de su clase de las de Zamora, Sa­
lamanca, Valladolid, Avila ó León.

CONSULTORIO
DE NUESTROS 6U8CEITORE8

En esta sección  con testam os á todas las  
cartas que recibam os liast;t la víspera de 
la salida de m ieslro  núm ero, siem pre que  
den lugar á evacu arlas.

A  los que deseen se  le s  con testa  por  
correo , remitiend*» sello.

P erfectam ente m ontado e ste  serv icio , 
podem os asegu rar que nunca pecarcnins 
de retraso s ú oatision es, y  cuando e sto s  
se  realicen , bú squ ese la causa en otra  
parte.

l i c q n c jo .—J. C. P.—1.® Según su filiación die­
ciséis «ños, tres meses y diecinueve días de servicio 
voluntario. En 12 de Noviembre de 1877. 2.  ̂Un año 
y nueve días.

.*$aelice.s.—Z. 8 C.—1.®-Por fin del actual, trece 
años y dieciséis días. 2 ® El 22 entre los hijos de ve 
terano. 3 * Según copia de su filiación que obra en 
la Dirección general del Cuerpo, cousia llevar die­
ciocho años, cuatro meses y tres días de efectivo ser­
vicio, contándosele todo el tiempo como voluntario, 
puesto que según en dicho documento se expresa, 
salió libre de quintas; habiéndole correspondido 
por esta circunstancia el doble plus, en 28 de Junio 
de 1893.

T a r ra g o n a .-J . B. P .—1.  ̂Ninguno. 2 ® No figu­
ra usted, por lo que debe de solicitarlo -del Jefe de 
BU Comandancia.

n iollD to.—J. G. Z .- l .®  No, señor. 2.® El 27.
S am per.—J. F. O.—1.® El 58 en la segunda esca­

la. 2.® No puede precisarse. 3.® El 862
Jelafe.—E. A. M.—1.® No, señor; pupíto que en 

aquella fecha estaba en suspenso. 2.® y 3.® No tiene 
usted derecho á él, por no llevar seis años de servi 
ció en filas.

B en a o já n .—A. G L,—José Gómez Jiménez, el 
471 y Manuel del Valle Carrasco, el 103 entre los 
cabos,

Alins —R. F. L.- El 1.
Pcñafi.*r.—A. C. C.—1.® El 14.343. 2.® El 108, 

8.® En Vimbodi (Tarragona).
J ijon a .—V. G. G.—1.® El 262 entre los cabos. 2.® 

El 7161.
G ranada.—A. L. T.—1.® El 638 entre los solda­

dos. 2.® Sí, señor. 8.® El 12 276. 4.® Doce años, cua­
tro meses y veintinueve días de servicio voluntario.

por fin del actual; y tres, siete y dieciocho respecli 
varnente, loa prestados en el ejército. 6.® No, señor. 
6.® De cabo en Alator.

Guardia.—R. Q. R.—Sí, señor.
Arenna.—C Q G.—1.® y 2.® Si el tiem o servido 

en Ultramar, no estuvo amalgamado, no le sirve 
para antigüedad en la Península. 3.® A dieposición 
del juez. 4® Sí, señor. 5 ® Rpepecto á este punto, 
nada hay escrito, pero debe de procurarse el retener­
la el menos tiempo posible, para poder sacar de ella 
todo el producto que se pueda. 6 ® SI. señor; puesto 
que ónicamen;e se les dá la participación del 5 por 
l'iO de las vacantes que irensua'mente ocurren. 7.® 
No, Señor.

Panerudo —I. S. T.—El 6.
4'ollbaló.—F-. P. C. —1.® El 5. 2 .® Las mismas que 

en la Guardia civil. 3 ® Sí, señor. 4 ® Cien pesetas, 
l l ie u e r n  jni*lo Araoena —J. A .T .—l ®Nofigu­

ra usted anotado en la relación de aspirantes, por lo 
que debe de folicitarlo del Jefe de su Comandancia. 
2.® No, señor. 3.® No existiendo en la Dirección ge 
neral del Cuerpo copia de su filiación, no podemos 
complacerle en lo que nos interesa en esta pregunta. 
4.® Por fin del actual, cinco años, ocho meses y un 
día. 5.® Los servicioB que usted indica, constan ya 
en su filiación. 6.® El 8.

P u eb la  de D on  F adriq iie .—8. M. R .—El 8.- 
Jetafe.—M. L. R .—1.® 24 aspirantes. 2 ® 6 ídem. 
|j«»|a —A. P. M.—1.® El 8. 2.® Sí, señor. 3.® Son 

destinados por la Dirección general. 4.® Pasada nota 
al autor,

Santander. —V R. G. 1.® Las del Tercio en que 
están agregados. 2.® El encargado de pareja. 3.® 
D. L. C , por fin del actual, 2 años, 11 meses y 24 
días, y E. p. O un año.

Alb«>lcda.—P. C. G.—1.® El 14. 2.® 6 agregados.
3 ® No, señor. 4 ® En Vega (Orense). 5.® No podemos 
complacerle en lo que nos intere-'a, por no existir 
en la Dirección general del Cuerpo copia de su filia 
ción. 6 ® Sí. señor; siempre que el padre lleve seis 
añ .̂s de servicio en el Cuerpo. 7.® Llevando el padre 
quince años de servicio en el Instituto, sí, señor. 
(Circular de 5 de Abril de 1894.) 8.® Seis peseta®; 
puede usted dirigí-se al autor, D, Modesto Eraso, 
Luna, 34.

A lffiiftirc .—T. R. G.— 1.® y 2 ® Tomás González 
Porras se encontraba de ordenanza en la Dirección 
general del Cuerpo, y obtuvo su retiro en fin de Sep­
tiembre último 3.® T'ene que hacer uso de ella 
cuando se lo oidenen, y en el caso de que en aquel 
entonces no le converga disfrutarla, queda sin efec 
to la conces'ón 4,® No puede precisarse. 5.® El 19. 
6.® Publicada la permuta.

G eron a .-M . 8. C.—1,® 4 aspirantes. 2.® No po­
demos complacerle en lo que nos interesa en esta 
pregunta, por no existir en la Dirección general co­
pia de su filiación. 3 ® Para Oviedo, ninguno; San­
tander, uno. 4.® En Villa del Prado. 5.® El 136. 6 ® 
El 28,

Jerez <!e la Frontera.—D. S. M.—1.® Quedó 
vista la Instancia que usted indica, por resolución 
de S. E , fei-ha 16 de Abril de 1894. 2 ® Figura usted 
con el número 6. No puede precisarse.

A lm iiradiel.—R. P. C. —1.® Sí, señor. 2.® El 49. 
3.® Ha sido destinado por el tiempo de cuatro años, 

V eb ra .—M. O. A.—1.® 28 de Octubre de 1860. 
Por fin dei actual, 14 años y 19 días. 2.a 9 años, 10 
meses y 19 díss.

T re «  C a n to s .-V . G. L —1.® 48 aspirantes. 10 
ag-egfldos. 2.® El 60. 3.® Hay que terminar el com­
promiso para entrar en posesión de él. 4 ® No. señor. 
5.® No, señor. 6.® Tiene que servirle, siempre que 
haya hecho uso de la gracia que dió origen á con- 
traerle.

Itaeza.—A. J. B.—1.a No, señor. ’2 ® Exiete un 
asolrante.

Manta Cruz de los C ánam os.—El 20 entre los 
soldados.

J a én .—A. G. M.—1.® El 25. 2.® El 604 entre los 
cabos. 3.® El 299 entre los soldados.

V ega  del B o llo .—D. P. S.—1.® Sí, señor. 2.® El 
164 entre los hijos de veterano. 3 ®El 462.

Jetafe.—A, D, M.—1.® El 26, 2.® El uno. 3.® No 
figura para Comandancia alguna. 4.® El 12. 5.® Se 
preciea el segundo apellido del interesado para po­
derle contestar. 6.® En las listas de revista del mes 
de Agosto último, de aquella isla, no figura el indi­
viduo por quien usted nos pregunta.

G aparraguera.—J. R. L.—1.® El 17. 2.® El 8. 
3.® 12 agregados. 4.® En Nazareno (Habana). 5.® José 
Díaz en Vereda Nueva, y Timoteo Brotont en Beju­
cal (Habana).

R en tería .—Q. E. M.—En las listas de revista de 
aquella isla, del mes de Agosto último, no figura el 
individuo por quien usted nos pregunta.

A lgalociii.—S. F. G.—1 ® El 48. 2.® Por fin del 
actual, 18 años, 9 meses y 26 días de ffectivo servi­
cio. Ninguno. 3.a Ha sido aprobado por Real orden 
d« 30 de Septiembre último, y las oposiciones se ve­
rificarán en la primera quincena del mes d“ Diciem­
bre. 4.V- De general de brigada de la escala de reser 
va, residente en Fuentelapefia (Zamora).

A lm ería .—G. R. S.—Le sirve para extinguir su 
compromiso con el Cuerdo, pero no con la Admi- 
nistraeiÚQ Militar. Si quiere licenciarse ha de abo­
nar los seis meses de premio. 2.® Sí, señor. 3,® El 
1 254. 4.® Del excelentísimo señor capitán general 
de Cuba. 5.® A Cuba.

Alcona. —V. M. M.—1 ® No, señor. 2.® No, señor. 
3.® Por fin del actual, i3 años, 8 meses y 3 días de 
efectivo servicio. 4.® Debe hocer las mismas funcio­
nes que el comandante del puesto. 5.® Cuanto haga 
cae bajo su responsabilidad. 6.® Debe haber en cada 
puesto una pareja de imaginaria y de ella un guar 
dia vestido y pronto á tomar las armas, sin salir más 
que cuando le reclamen auxilio. Si hubiere más de 
siete hombres en el puesto, en lugar de dicho guar­
dia será una pareja, y donde llegasen á diez se man­
tendrá durante la noche un vigilante, n Hernando 
con loa de imaginaria, y en todas las casas-cuarteles 
dormirá un individuo donde oiga llamar.

4 liert —P. S. B.—En Zaragoza de comandante 
del quinto Depósito de reserva de artillería.

.P ozu elo  de A larcón  — J. G. G.— 1.® El 4. No, 
señor. 2 vacantes. 5 aspirantes. 2.® Ninguno. 3.® No, 
señor. 4.® Victoriano Sacristán, en Onda y  Manuel 
Romero, en Artana. 5.® Sí, señor; al regimiento de 
Vizcaya.

I le rrera .—D. G. M.—1.®SÍ, señor; pero hay una 
Circula'-de 6 de Diciortibre de 1873, que determina 
dehe renunciarse á él, 2.® El 199 entre loe sohiados.
3 ® Por fin del actual, reúne usted 13 años, 4 meses 
y 16 ellas de servicio voluntario. 4 ® Por no acogerse 
usted á las condiciones del ofrecimiento.

!ll, R . V. Tiene derecho á solicitarlo, ñero cum­
plirá antes la edad que te corresponda obtener ingre­
so .-N o, señor.

trailla Colunia de Farnes.—P O. F —l ®El 1.
2.® Ninguno. Las primeras vacantes. 3.® Sí, señor. 
(Circular de 11 de Noviembre de 1872.)

G eija .—F. P, G.—1.® El 4. 2.® No, señor; si quie­

ren ver lo que llevan que vayan al cuartel 3.® Pedro 
Segura Mnñes, en Sorbas (Almería)

B oIíiiIIom «leí C ondado.—V. R. P.—1,® El 17.
18 agregados. 2 ® A la sexta compañía. 3,® A D. Ca­
liste Alvarez. Goya, 35

Al r«yop.—S. I,l R —1.® Sólo tiene dos batallones 
y se encuentran en Valencia 2 * El 131 entre los sol­
dados. 3.® Sí, pefior. 4.® Antonio Alvarez, en Villar* 
deciervos (Zamora) y Angel Sales, en Martorell (Bar­
celona).

B onainejí.—A. L. F.— l.® Sí, señor. 2 ® Puede 
usted soliciiar el pase á la Comardancia que indica 
con el año de reenganche á futuro que está preveni­
do; pero el que contrajo para ponerse con derecho 
á esa provincia, tiene que servir e, puesto que con 
él ha adquirido un compromiso de 4 años, 3.® No, 
señor. 4.® Ninguno.

P inar del R ío .—P. F M —La instancia que us­
ted indica, no ha tenido entrada en la Dirección ge­
neral del Cuerpo.

4>Iot.-L . G. S.—1.® Sí, fefíor 2.® El 7. 3.® No, 
señor.

C aste ilo fe  —J. V. A —El 15 entre los licencia 
dos del Cuerpo 2.® No, señor; se llevarán á efecto 
las oposiciones en la primera quincena del próximo 
mes de Diciembre. 8,® Sí, señor. 4.® Por fin del raes 
actual, 19 años y 16 días

H echo —S. P. H.—1.® En Alba de Tormos (Sala­
manca) 2.® El 211 3.® No hay antecedentes ni en la 
Dirección del Cuerpo ni en ningún Centro del cese 
por quien usted nos pregunta.

4lrudla de C arlet —V. E, G.—1.® Por los que 
figuren en las que-se formulen. 2.® No, señor. 3.® Sí, 
señor. En caso de ser aprobado, sí, señor. 4.® Depen­
de de la importancia del servicio, y se da cuenta des­
de el Director general al Jefe de línea, y según los 
casos, ni Comandante en Jefe de la reglón, Jues de 
instrucción, al Ingeniero de Montes, etc., etc.

Granen. -  F. I. A. -  1.® Seis pesetas. 2.® Tiene 
usted derecho al premio á los Beis años de ser­
vicio. 3 ® Desde que se filia. 4.® Burgos 6, Logro­
ño 2 y Santander ninguno. 6.® Esteban Portero 
Alejandre.

t'alle|oneB.—P. R. F.—1.®, 2.® y 3.» Sí, señor. 
4.® Al Jefe de su Comandancia

F igueras —F V. D .-l.®  El 10. 2.® El 15, 3.® 
Se le remitirá.

4 'u evas.—J. P V.—1.® El 687 entre los cabos.
P * le r n a .-B . M. A .—El 147 entre loshijosde 

veterano.
A g e r . D G. R.—1 ® El 263. 2.® El 273 entre 

los cabos Para la Comandancia de Lérida. 3.® En 
la primera quincena del próximo mes de Diciem­
bre.

F inaña.—J. G, R.—1.® Por fin del actual, 22 
años, 2 meses y 6 días. 2.® No, señor. 3.® No, se­
ñor, solo sirve para extinguir el compromiso 4.® 
No, señor.

G a b e la s  (Matanzas).—P R. R .—1.® Con el 
nombre y apellidos que usted me indica no hay 
ningún individuo en la Península.

Man G síebnn  «le Ufar.—A F. S.—1.® El 12. 2 ®
7 aspirantes y dos agregados para Logroño, y 18 
y 9 respectivamente en Zaragoza. 3 ® Ei 36. 4.^ No, 
señor, por no existir dispOB'ción alguna en que 
apoyarse 5.® Sí, señor. 6® Sí, señor, y S. E el 
General Director se dió por entéralo. 7.® En Cer- 
vera.

M álaga.—J. F, F .-Solicitar del juez el man­
damiento judicial correspon líente prevenido en las 
eyes, j)orque el caso que usted consulta no está 

comprendido en ninguna de las tree excepciones 
que hace el artículo 653 de la ley de Enjuicia­
miento criminal. 2 ® Juan Gómez Gil, el 1.024 en­
tre los soldados; á José Ramos Imán le fuá desea- 
t'mada su petición con fecha 15 de Agosto del 
año anterior, por carecer de la instrucción nece­
saria.

Illelilla.—F. G. Q,—1.® No, señor. 2.® v 3.® No, 
señor.

T a rra {fon a .—C. C. A.—1.® El 23. 2,® El 46. 3.®
El 6.® 4.® 25 aspirantes. 5.® Solo se le exige consejo 
de familia; aunque sea negativo puede casarse.

Lequeitio.—G. A. D —1.® El 83. 2̂ ® Sí, señor; 
(Real orden de 21 de Septiembre de 1894) no hay más 
que una licencia para usar las permitidas, (art. 83 
de la ley del Timbre). 4.® Tomada nota de la sus­
cripción.

.M ogner—M. D.—1.® El 15 entre los soldados.
2. ® No la conocemos. 3.® Las primeras vacantes. 4.® 
Los del segundo período del ejército, tienen que 
llevar seis años en ei empleo.

.Ilairena del Alc«*r.—J. D, S —10 sargentos.
VIeh.—J. V. C.—l.®No La tenido entrada en la 

Dirección la instancia que usted indica. 2 ® El 28.
3. ® Tiene que servir seis años en filas para entrar en 
posesión de él.

Maueejo.—F. F. C.—1.® No ha tenido entrada en 
la Dirección general del cuerpo. 2.® Puede reclamar­
los por instancia dirigida á S. M , acompañando el 
justificante de revista si verificó su incorporación en 
tiempo oportuno. 3 ® No, señor; al menos nosotros 
no la coiiocemoB.

M enarguens.—S. 8. J.—1.® El 6. 2.® 36 aspiran­
tes. 3.® Ninguna. 4.® Al coronel.

Maeii. -  S. P. G — 1.® El núm. 1, no, señor. 2.® Lo 
tiene ya remitido. ,

L a Cabañuela.-'-M  L. S.—1 ® Remitido. 2.® No 
podemos complacerle por no existir en su exi edien* 
te copia de la filiación. 3.® Isidoro Aguado Escudero 
en Santa Olalla (Huelva), Leoncio Rollón en la Ha­
bana, Marcelo Ferrer en Condado (Sancti S^<íritus)[y 
Julián Ramos no tigura en IdS listas de revista ¿e 
Cuba. 4.® Si las rastrojeras que usted nos manifiesta 
indican 1 s límites de la heredad, es decir, son seña 
lee peiceptibles de que su dueño no autoriza la en­
trada en ella, nadie está auturizado para cazar en las 
mismas, porque el acotamiento lo definió la Real 
orden de 25 de Noviembre de 1847, diciendo que es 
señalanut-üto claramente perceptible del perímetro 
de las fincas ó terrenos. 5.®  ̂orno obligación, no, se 
ñor; pero es conveniente para los efectos que usted 
nos indica; aunque hace muy mal quien manifiesta 
con tanta claridad lo que usted nos dice.

Avelntc.—J. M. O. -1,® La circular de 7 de Mayo 
de 1862. (Véase la Real orden de 29 deDi.;iembre de 
1846, acluratoria de otra de 20 del mismo mes y afio.) 
2.® Da derecho el art, 39 del Real decreto de 8 de 
M«yo de 1881. 3.® No. señor. 4® Siguen en estudio. 
5.® Por fin del actual 16 afiop, 7 meses y 28 días. 
6 ® No, señor. 7.® Sí, señor, la mitad.

I*«tlar<*iigell.—S. P. A —1.® Desde el momento 
en que se levante la veda, sí, señor; pero aunque no 
sean galgos les es aplicable el artículo que trata de 
eeos. 2.® Pagada la multa, y si el dueño saca la co- 
rrtepoiidieiue licencia, se le entregan, y ei no se inu­
tilizan. 3® No, señor. 4® El 28. 5.® El 14,2.9 6.® 
El 40. 7 “ En Gabriel (Habana). 8 ® Sí, señor. 9 ® Es 
crito no lo hornos visto; pero tratándose de animal 
tan condenado por la ley, no hay inconveniente en

hacerlo; pero siempre el Juez; la fuerza del Cuer­
po, no.

Castellón.—M. F. B -1.® El 721. 2.® El 795 entre 
los soldados. 8.® El 72 entre los de ¡a indicada pro­
cedencia.

p w  nm  EL UTO
LA F  LOGOGRÍFICO NUMÉRICA

BSMITIDA POE EL 6ÁBGENTO D, FACUNDO GONZÁLEZ

1 2 3 4 5 6 7 
1 2  3

6 7 5 

5 4 6

1 4 5 6 2

3 4 3 

6 2 5 

3 2 5

5 2 6 2 5

1.® Nombre.—2.® Herramienta.—3.® Título.—4.® 
Para atar.—6.® Para tapar.-6.® Ave singular.—7.® 
Verbo.—8.® Animal.—9.® Los peces.

CHARADA
EBMITIDA POE EL CABO DIEGO ROl'LES

Sombreros de prima tres 
fabrica mi amigo Andrés, 
y remesa una partida 
al primera repetida 
que le pidió en fin de mes. 
Nota musical mi dos; 
y la segunda tercera 
de la casa de Ascensión, 
la utilizó por la noche 
unas veces, y otras no.
Mi fodo, amigo lector, 
cuando de los nuestros trata, 
infunde mucho temor 
á aquella gente non sancta 
y de cierta condición, 
que torcidamente marcha 
por esos mundos de Dios.

{Las soluciones en el número próedmu.

SOLUCIONE3 Á LOS PUBLICADOS ES EL NÚM. 109:

Al jeroglifico: g r a n a d o s .
A la frase hecha: A m a l  t ie m p o  bu en a  cAe a .

Remitieron las soluciones: D. Francisco Recio, 
D. Manuel Bautista, D. Gervasio Rodrigafiez, D. Ri­
cardo Generoso v D. Cándido Martínez.

CUENTO BATURRO

—¿Que te pasa* Melindres?
—Qué me ha de pasar; que me han qultao la metá 

del })ienso.
—Dále parte al coronel, maño.
—Cabal; ¡pa que me qué menos!

A D T E R T e V C I A S
PrimerOé—No se cambia la dirección de las fajas sin previo 

aviso del soscritor. Para notificarlo á esta Administración 
basta enmendar la faja, escribiendo en ella el nnevo des­
tino y enviarla en sobre abierto con un sello de coarto 
de céntimo.

Segunda.—Los avisos dándose de baja han de recibirse 
precisamente antes del día 15 del mes en qne termine el 
abono qne el snaerítor tenga hecho á esta Aiimínistración.

Teycera.— Ne se devuelven los originales aunqne no se pu­
bliquen, y la Redacción se reserva el derecho Je corregir 
los qne hayan de insertarse, respetando, como es natural, 
la idea del colaborador.

Cuarta.—Los artícolos de colaboración son de la responsa- 
lidad de sus autores, sin que el hecho de publicarlos, uo 
añadiendo comentario alguno por nuestra parte, quiera 
significar que estemos invariablemente conformes con las 
ideas que se sustentan.

Quinfa.—Los señores anscritores de Ultramar se entenderán, 
para los efectos de Administración, con nuestros correspon. 
sales en la Habana y San Juan de Puerto Rico. Para los 
demás asuntos, como remisión de artículos, preguntas, etc., 
puedeu dirigirse i  nosotros directamente.

Sexta.—Nuestra Administración practica sin retribución 
alguna cuantos encargos y consultas se le hagan; y siendo 
habitual en nosotros el inmediata despacho de cuanto se 
DOS confía, nuestros favorecedores pueden tener la seguri­
dad deqne por parte de El H rualdo no padecerán nunca 
retrasos ni deficiencias los servicios que se compromete 
á desempeñar.

Séptima.— Siendo preciso marcar un plazo prudencial para 
las reclamaciones, hemos acordado señalar el de o~ho 
diaa p..ra las de periódico.  ̂ no recibidos, á contar de la 
fecha de su publicación (días 1 , l Sy34 de cada mes), 
y quince pura los demás envíos, á partir de la fecha que 
tengan las cartas de los solicitaiitea.

Oc ava.— La< horas de despacho en uuestras oficinas (San­
ta Lucia, lOj son de seis de la tarde á nueve de la noche.

Tip. d» la Vioda á Hijos de Bnbiñoe, Sao Qor«eoefi'do, 32
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